
  

  

  

Hó:a MES 11 de febrero del 2004 
  

ras 
Lodo. Ji Mier Burbano 
SECRETARIO 23 DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay un sello 
A.AIT7ST 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LA SRA. 
CECILIA DEL PILAR BAEZ VA- 
LENCIA EN EL JUICIO DE DI- 

  

CRETARIO DEL JUZGADO: 

presente causa. En mérito al jota “*CECIONOS PORBTONGS- 

to, asi corno también en un perió- 
dico de mayor circulación de la 
ciudad de Latacunga.- Agréguen- 

se los “documentos acompaña- 

dos.- Tómese en cuenta el casille- 
ro judicial señalado. Notifíquese.- 
f) Dr. Raúl Mariño Hernández. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para posteriores 
notificaciones, 

      

* LUAMS'SANCHEZD. 7 77 “DE PICHINCRA.- Quito, diciem- ” sumario, por tanto, citese al de- 
AED 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE DISOLUCION VOLUNTARIA O 
ANTICIPADA Y DE ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE 

INMOBILIARIA WEGEFA CIA. LTDA. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía INMOBILIARIA WEGEFA CIA. LTDA., se cons- 
tituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 9 de febrero de 1982 e inscrita en el Registro Mercan- 
til del mismo Distrito, bajo el No. 924, Tomo 113, el 27 de agosto de 1982. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- Las escrituras públicas de disolución volunta- 

ria o anticipada y de aclaratoria y rectificatoria de INMOBILIARIA WEGEFA CIA. LT- 
DA., otorgadas el 10 de noviembre del 2003 y el 12 de enero del 2004, ante el No- 

tario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, han sido aprobadas por 

la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 04.Q.1J.0362 de 30 
ENE. 2004. : 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de las escrituras públicas antes men- 

cionadas el señor Miguel Falck Rennel, en su calidad de Gerente, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Qui- 
to. 

4. DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compa- 
fías mediante Resolución No. 04.0.1J.0362 de 30 ENE. 2004, aprobó la disolución 

voluntaria o anticipada y ordenó la publicación del extracto de las referidas escritu- 

ras públicas pertinentes, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de ter- 

ceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 

como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución vo- 

luntaria o anticipada de INMOBILIARIA WEGEFA CIA. LTDA., a fin de que quienes 

se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 

los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, ade- 

más, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 

Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término 

de dos días siguientes juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 

indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la citada 

compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 30 ENE. 2004. 

Dr. Eduardo Montero Proaño 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

11/2032670 a.c.   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA MEMORIAL INTERNATIONAL 

OF LATIN AMERICA S.A. 

La compañía MEMORIAL INTERNATIONAL OF LATIN 

AMERICA S.A. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 26 de enero del 2004, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución N* 04.Q.1J,0498 de 06 FEB. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.500,00 dividido en 1.500 

acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: "La 

prestación de servicios de asistencia exegMíal a nivel 

nacional e internacional, tanto individualidad dého colec- 

tivamente, en caso de fallecimiento de personggque se 
encuentren fuera de su país de origen..." e 

o 
Quito, 06 FEB. 2004. 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

1t/2032810 a.c.     
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